
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Pacho, octubre veintinueve (29) de dos mil veinte (2020).- 

 

                  Proceso:   SUCESIÓN 

                  Causante:   EDELMIRA ALDANA DE ARANGO 

                  Radicación:   2018-00040 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado, dispone, 

 

 

Del escrito de objeción a la partición presentado por el doctor DAVID 

RICARDO BARACALDO VÉLEZ apoderado judicial de algunos herederos, 

dentro del sucesorio de la referencia, se corre traslado por el término de tres 

(03) días a los demás interesados, conforme a lo indicado en el inciso 2 del 

artículo 129 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 509 y 127 de la misma obra. 

 

Proceda secretaría a la apertura del cuaderno de incidente de OBJECIÓN 

a la partición.  

 

 

                     NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

                     LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 

                                       J U EZ 

 

 

 

 

a.d.b. 
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